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Para Guardas de segunda:

Don Pablo López Molina.
Don AntoThip Hemán~z Correa.
Don Jo..o;é Valverde Nuñez.
Don Dionisia Peralta Serrano.
Don Jufu¡ Lozano López.
Don Jti:'lio Roqrigo Martín.
Don Vicente Gómez CamísÓll.
Don Sergie Pinas Murias,
Don Martín Alfonso González.
Don Andrés C!arcia Iglesias.
Don Maximiliano Fa.redes González.
Don Germún Garcia Ballesteros.
úon Ela.'> Cancho Chico.
Don Tíburcio Blázquez S{mc"hez.
Don Mflximo MOTcuende de la Flor.
Don Gel-ar:::!n Sánchez Núñez.
Don Matíl\!> Pérez Pér.ez.
Don Jnhún Súnchez González.
Don Victorio de Castro Iris.
Don Elfrido Rnarígu€í: Domínguez.

Lo que Sf' ha pllblico para general conocimiento:
Madrid. :)B dp nlwil de 1970.-EI Ingeniero tHrec-tor, Llanos,

2.338-R

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Cartage·
na referente a la oposición . libre 1Jara cubrir Ul1a
pla:'Q de Celador Guarda1nuelles.

De eonfonnida:cl con la base 4.1 de la convocatoria (<<Bolettll
Oficial del E;:;t.fldO» número 46, del 23 de febrero de UJ'7(1) se
publica Ja 1¡sta provisional de admitidOB y excluídos en la
oposición libn~ para cubrir una plaM de Celador Guarda
mUell~R. qut' h: hi siguiente:

Admitidos

Astol'ga Pérez, Maximillo.
Camblor Martine?" AngeL
Ddgado Bernal, Alejandro.
García García, Salvador.
Jiménez Va.lera, Cristóbal.
Mendoza Ga.rcia, Andrés.
Otón 8ocolí, Diego.
Vidal Pl'lTdo. Antonio.

Excluidos

Segovia Heredia, Diego. Por instancia presentada fue-
ra de plazo.

Contra esta lista provii:>ional podrán los interesad()8 interponer
e-n el plazo de quince (15) días, a partir del siltUiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adml·
nistrativo (base 4.3 de la convocatoria).

Cartagena, 20 de abril de 1970.-EI Presidente, Antonio p~

fez Crespo.-El secretario, Jo."é A. da. CiWl AYUM>.-2.323>-A.

MINISTER10
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se con
vocan a cQncurso-()p08ictón, en. turno libre, las
plazas de Profesor agregodo que a COtttbtuadón
se indica~~; VacBmes en. lo Facultad de Ctenéias
de la O'niversillad de Lit La!1una.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Cienc1as de la Uni
ve~acl de La Laguna las plazas de Profesor ·agregado. que a
continuación se indican:

«Micaobiologia».
«Edafalogia».
«E_ccrlogía» y
«Fitopatologia».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. del Deca
n,ato y Reetorado respectivos y, previo informe de la Comisión
Superior de Personad. ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, pua su promién, a coqcurso-oposíción, en turno libre.

Los asplrlmtes, para ser adJilIlltldos al _, d_ reunir
los requisitos que se exigen en las non:nas de comtoeMot1a que
ae publiquen por esa liireceión General d.e EnSéñarma Superlor

e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los pr.
ceptos legales Que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a:' V. l. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo cir. Director general de Enseñanza Superior e Investiga.
ción.

ANUNCIO

En Cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su prov..ón, a concurso-opoaición.
en turno libre, las plazas de Profeso" agregado de la Facultad.
de Ciencias de la Universidad de La Laguna que en la misma
se seüalan.

Esta Dirección General ae Enseüanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mencionado concursl>-Oposicion y que son las siguientes:

1, Normas qenerales

1." El concurso-oposición se regira por Jo establecido en la
presente Orden dé convocatoria, Ley 83/1965. de 11 de julio;
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Frofe..
sorado; R,eglamento General para Ingreso eh la Administración
Pública, aprobado por Deoreto 1411f1968, de 27 de juniO; Ley
45/1S68, de 27 de julio y Ordén ministerial de 30 de maY6 de
1966, sobre constitución de los Tribuna.les en los cortcursos
oposiciones· a plazas de Profesores agregados y Oecreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de '1 de febrero, por ~
que se apruf'ha la Lf'Y articulada de Funcionarios Civiles df!l
Estado.

f[, Requisitos

2." Pa.ra ser admitido al eoncurso-oposlclón Re requieren
las condiciones siguiente~;:

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido Reparado, mediante e:x.pedlente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones pUblicas.

D) Haber aprobado los ejercIcios y cumplido todos loa re
quisitos . necesarIos para la úbtencióh del títuio de Doctor en
Facultad o en Escue:1a Técnica de Grado Superior.

~) No padecer enfermedad irtfectocontagiosa ni defecto fi~
stco o pslquico que inhabilite para el servicio

F) Carecer de antecedentes penales.
O) Concurrir en lOs aspIrantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes'
a) Haber desempeñado función docente o investigadora

efectiVa durante tres cursos completos como mínimo. en cual~
quiera de ias Instituciones que se expresan a continuaci6n:

a') Universidades del Estado, Institutos de Inv'estigaclón O
ProfeSIOnales de la misma o del Consejo Superior de lnftiti
gaciones Cientlfic-as, acreditada medIante certificacIón por 108
Rectores correspondientes o la Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Ree.
tares o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la. misma.

d') Instituto de ·Estudios Polítilcos, mediante certificación
expedida por· el Director del mismo, en la que se hará constar,
ademá.,>. la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo en la que constará. adetnk la condición
de becario dél m1S1no.

n Junta de mnergia Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida. por el Presidente de la m1sma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o lnVe&
tiga.dor del interesado.

g') universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas. con
arreglo al Convehiódela Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se aereditará mediante certificación del ttector&do corte&
pondiente

h') iSscuelas Técnicas Superiores, que se justificará tne
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria Genetál de 1&
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseflanza Técnica Supe
rior vel Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectiVós· Cen
tros, debidamente legalizada

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con tres afies completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Soc1a1, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha. de tenere



B. O. del E.-Núm. 101 2J8 abril 1970 6699

cumplido antes de transcul'rir los treinta d+as' <de plazo para
presentar los documentos; ul1;a vez terrnlnaa&. la oposición, con
forme lo determma el art1culo cuart-o del Decreto 1411,. 1968,
de 17 de junio

3 J QUiene.s cte5E.'en tomar parle ~nlo:;¡ ,::o.neursO&<lposíC¡O~

nes, dirigirán la solicitud a esta Direceión General de Ense
fianza Superior e Investigación. dentro dél plazo de treinta
días hábiles, a partir del siguiente al de la pUbUcación de 1&
convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta4o», haciendo con&
Lar el domicilio del aspirante y número del documento !lacio-
nal de identidad y que reúnen las condicion~ eXigidas. que se
espe~lf1can. anteriormente. debiendo relacto~Ji.r. t()das las que
le afecten. que se referirán a la fecha de elCplI1lC16n del plazo
señalado para la presentación de las instaJlcl9S.

Igualmente deberán hacer constar. que se' comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes· Fundamel1tales del
Reino. .

4.· La presentación de instancía deberá bacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que- ffi?ñala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento1\dministrativo, en
cuyo caso se entenderá que han teruelo entrfl..lia. en el Registro
General del mismo, en la fecha en que fueron·· entregadas· en
los Centros a que se refiere dicho articulo

Los solicitantes deberán satisfacer 100~.. en metálico
por derechos de formación de expediente y50Q pesetas, tam"
bién en metálico, por derechos de examen. ~ cantidad de 600
pesetas a que ascienden los anteriores derecP.oapodrá ser abo
nada directamente en la HabUlt&eión· del ~ttanlento o .me
diante giro, de acuerdo con 10 que 'se es~blece-enelartícu

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la
instaneia el resguardo correspondiente. ene! que ~brá· de
especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante con~rte. j

Los aspirantes deberán acompafiar a sU$,1nstancias certUl
(ación acreditativa de la función docente olnvestiga.dora y el
escrito de presentación· por un Catedrático de. UniVers1datl o
de Escuela Técnica SupeI1or, en el que constarán, lascualida
des y labor realizadas por el aspirante.debi4atnente ínfonnaO:o
por la Junta de Facultad o de ProfeSOres de.J~ ~uela ~pec~

tiva. cuando se trate de persona afectaatc,entro O a una
Universidad extranjera y por el Consejo SUp~rde,Investiga
ciones Cient1flcas, 51 se trata de personas qU,e hayan realizado
labor investigadora. bien en el propio ~jo· o en otros
Centros de Investigación nacionales' o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentac,iÓD den instancias y, pre.
vIos los requerimientos que procedan a los Interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para; que, en un plazo
de diez dlas. subsanen éste o acoIIJ,~fien loa· documentos pre
eepttvos, por la Dirección General se,aprobará la listaprovi
sional de aspirantes admitidos y excluidos; que se publica,rá
en el «Boletin Ofictal del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento, Adffinistrativo,
en el plazo de quince d1as háblles.a contar desde elsi~ente
al de la publicación de la lista a que se refiere·· el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobandQ la l1$ta definttlva; que
se putlUcará en el «Boletín Oficial del Estad~»<

Contm la anterior resolución, loa .Interesados .podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dlas hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletln Oficinl del Estadm,

IV. Tribunal

6."" El Tribunal que ha de juzgar los ejel,'('Íclos del concur
so-.oposici6n estará constituido por el Presidente que dt;}betá
pertenecer al Consejo Nacional de EdUcación o a las Realea
Academias o al Consejo Superior de. Investigaciones Ciéntifl
eas en calidad de Consejero, o ser o haber sid9;-Rectoro V1ce
l'rector de Universidad o Decano de una ~uIt.ad o Director
de una Escuela Técnica Supertor; tres Vocales.,Cated~ticos

o Profesores agregados de disciplina igual ()':~logaa la: que
t'S objeto de provisión y un cuarto VacaL CatetirAtíco o no, es
peciaUzado en la disciplina o en m.atertas ~Jares. 11esignado
por el Ministerio. a propuesta en tema. del';Consejo Nacione.J
de Educación, de acuerdo con lo d.ispuesto ~la. 'Ley 45/1968,
de 27 dejullo y Orden mJntsterial de 30. de 'mayo de 196ft

En la misma forma serán designados \cw. respooUvos ffil'
plenas

7," Los miembros del Tribunal deberáuij-Qstenerse de. in~

tervenir, notificándolo a este MInIsterio y los'.a.mñrantes-podrán
recusados, cuando concurran las circ.unstan;ciaa,p-rev1stas en el
arUculo 20 de la Ley de Procedimiento AdUlinilitrativo

V Comienzo de lOS exá1nenes

B." Una vez constituido. ei Tribuna.l aCQldará y publicará
en el «Boletln Oficiai del Estado», con quince &as de antele.-

dOn la fecha,. hora y lug&r en que baya d.e verificarse la pre
sent.ación de los -candidatos,. la celebración del sorteo, en su
easo, para determinar el orden en que habrán de ~ctua.r los
mismos y .la. fecha, hora y lugar del ~omienzo del pnmer eje~

eicio de la oposición. Para los ejercJéios sucesivos. el anunCIO
debera hacerse publico, por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrado. las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medlosque se juzguen convenientes para facilitar su aro~

pUo eonocirnlento. ron veinticuatro horas. al menos, de ant.e
lación,

9.· En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem·
po comprendido entre la. publicación de esta convoca.toria y el
comjenzo de los ejercicIos

VJ Ejercicios

10 Todos. los, ejercicios del concursQ..-oposie-ión serán púbU
':0.') v se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de 5U presentación al Tribunal, los
opositores entregaran los trabajos profesionales y de investi~
gaclon, en su caso. y una Me:cnoria por triplicado, sobre el con~

cepto, método. fuentes y programa de las disciplinas que com~

prenda la. plaza. así como la justificación de otros méritos. que
puedanalega.r, A continuación el Tríbunal les notificará el
sistema acordado en' orden a la práctica de los dos últimos
ejerciciOS,

12. El plimer ejercicio del concurso-oposiclón consistirá en
la presentación y exposición de la labor pecsonal del aspirante
durante un plazo máXimo de una hora, seguida de .. la dísca
sl.ón de loo opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el TrilJUnal. Los opos.1tores formularán por escrito
que entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención.
el ju;:clo crttlco que les merezca la labor docente y científica
prevIa de 'Sus coo-positores.

La. réplica de éstoS' se hará. en cada caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratlficará por escrito, entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horaa

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la- disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de dis<'-'Usión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejerciCio consist1rA en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección eleglda. por el opositor.
entre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho li
bremente

16. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máXimo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la prepataeión de esta lección, se incomunicsrá al oposi~

tor, por un· plazo máXimo de seis horas; ~ durante este
tiempo. podrá utilizar Jos Ubros, notas, material. etc.. que so
licite.

llt Los ejercicios qUint.o y sexto serán de carácter práctico
v de lndole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el momen
T.o de su constitución, reglamentará. y hará pt1bl1ca.. según la
naturaleza de la disciplina.. la. forma de realizar estos trabajos,
el último de 105 cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Trtbunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos'
eJercicios. en la forma que estime oportuno.

1'1. Los opositores leerán públicamente los ejercicios esc!rf.~

tos al terminar cada. uno de ellos. SI la. lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence-.
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente se conservarán hasta. que se vert
fiqUE~ la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna
que quedará lacrada y sellada, bajo· la custorta del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento de-l procedimiento de selección,
si llegase a- conocimiento del Tribunal que algunos. de los a&>
pirantes carece de los reqUisItos exigidos en la convoeatorta..
se le exclUIrá de la misma, previa audieneia del propio intere
sado. pastmdose. en su caso. el tanto de culpa a la jurlsdicci:6n
ordinaria, si se apt'eclase inexaetltuden la declaración que for~

muIó y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la Direc
ción General de Ensefializa Superior e· Investigación.

VIl. CaliftcacUm de los ejerclcia., 'Y PT'tYf1Uesta

19. Los ejercicios serán eliminatorIos si el Tribunal 8CUer~

da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
cicio. en el qUe bastarán tres votos adversos para que los opa
!'litores puedan ser exclu1dos.

20. Desp.Ués· de cada sesión. se levantará un acta~
tanciada· f, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercfeto efectuado.

:n. Antes de la votación del primer eJe:rcicio, cada uno. de
los jueces ~~.trega.rá al Presidente- UJl informe acerca de los
trabajO$ .presentados por los, opositores y el valor que. a su
juicio, tenga ·cada uno de ellos. Estos informes sen\n c::onnmi-

---------~-----~-
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l;;tlÜ~ ;1 luth.!,<; hh Hljl"tn,orw, J,.k'¡ T'rHiUI1:.tl 'v
,j;f<nh",

.'_'. L;.¡, vuL:.H;iull :\f-Cll. ,pü,blir¡1 ,v H()Jfl,ltVrlY-.s.e ;ne-_e_(,,~it~r(\n
r ¡¡.:~ \c.tosconlOl'mes para. que naY:J:::proPl1rJ;~~,t;Y~JqlJj~r;:tq,¡je
:eHt {·I ~lümero de votantes. Si njng\,.lnocjé_)CJ~;Qp%itq-r~!'; 9bt_~1~

\w:;e Ülf:hO nútne1'9. se prQ(:eqerá_-a:f¡egun,;~a:y-,:t:f'rC~}l~votA

non, f,ntre los que hayan a¡('an7.adoITlá~: :v()_~,?g"Y:fütarnPoÜO
.~: l f'st:l.N 5e lograse, se det:lttrará;Tlo haber ll.lf,¡ir .:t lf\ prpvüüún
Ik la plaza.

cuando s\~a una sola. la PJ;JX~l_ üujeto tic, la PI'ovh'¡ÓH, !:'-f
Tribunal hal'ála propue~.La {~ faN.,r del. ~~piTttl~te:q~eJy;¡;ya_¡¡.l~

;({jzado t'l mayor nú.mero de_\'oto",r;l€'t};tr{)':A~_J~::'C0l1dl!;'.~Qn t'G-~

j ::!-b1l:'\:1I1a I:"!l ~'1 parrafo anterior, Enotro'·'cas()i'T~J,l_rrldo,;elTl'i~
uun::lJ aL tila. siguiente de la vot;tgi{¡D-deHnttjvJ.\:Y CQPVOC:;l,di)s
I,'ft U¡)(lúton's, por él designa~(Ir-.,~l,Pft!sId~t;i.t~:'le~jrá.Harnalldü
pur t'1 orden qt¡e ocupen en la list-a~ol'lJtldD.:t:'n'l;'trJ.ud de'~i('Ha
vuCL1C"lÚn, paTa que eUJRn pltl,za,entte las:'Vft.eal)tf.f,' ya por };t,
~';:~p{jt' perrona üutoriz,ada a.l eféCt,(¡

::~i algún, opofiitor no C{)nCU1'l're,s'~,::tla',:~u{:ltt,,,li!¡t(wK¡n(~'f- tJkt~

'iilH m la. designase en 1nstancia;,forrríal uppr,,:PfrS()t1i:\, úppitio
~lJente autolizadf'i, €'l Trnmnala-cI)r:d~pit. P,1i::l'a.:-:c~l¡i~ cteSfT
plO¡:JUl"slo, app:l:mdo, ~:¡ fllera lleef'sarh);~t¡rt '';''ú;tar!h'm:, ('!'ntr:€
I L1j'C ~ f' ¡;

Hh:ha,. la f:'lef'duH !-JOI' lüs, ü1ter~dosó,pqt'H:I'I:i\>trtl'~l, ~Í1

d ca:,!) previsto en pI pilrra1'o 1ol.nt('-rlor,:{.~H9it',o¡)~[~()1'¡;,e~p,to:.
pU€Slü para la pl;:l?d p!egida, ;>,jn qltp-, ('.oni:rae~t,fi¡, prnpuP,~tª¡

'-lljeIla te-nITSO alg1l'ilo.

::':? F'or-mulada. la ptopu~'Bta, el 'Tribtll1.ülhfl~1\.- pÚ:q-Hli'a .J!l
r¡Ji~:'fJJa y, en 1"1 tér,tnino ele tres dÜl$'i.¡:l;, ,par:th~d,é'la..fe'9h.a?e'
,:tp.ldla, .sera. elevada.('on el.e'xpediente del':CQnc\l~posicIón,

por el Pref,ldAnte (lp! Tribunal, Ji-l,t, Ml;nlstrrl_o.<déEdllracKóny
;'¡pf¡Clft.

1/J11, f'rei;;enlaeid/t il;c d6c1l.lfif.mtfJ:;

:.:1 Lo", . a~,pirante8 proput..>stus pót,~l '-l'rllJlll~J~.L pJ.'E'S~H,Lai"fttl
;.:liL<J este Departament.o, dentro del,plB.!to:,cI,e,trelI:rt¡:a,I1~S;Shti..:.
¡¡lleS. n. Dartlr de la publicaplóll p()r,H,+r1l>l1~1:,'deijl;,prt)'pu~ta

r,jnnll1adu., los dneumentos que a r'ontlnuaciólt se-senalan:
1" Pa,rtida. d~ nadmientó.
:~" T1tulo de Doctor.
:¡ " Certificaci6n n~gati\"l:t dI;:- atlte('i'déllt,t;.S. Pen.aI~:3-, e-xpe-,·

Lil,:!;t ¡:JiJf el RegJ-5t,to Cenr,ral. ¡J~ :Ptmli<l~:si,',~n:fWl4'€ls.

4, (:f'!rtificació1l de l!OpadeCe,f ··e!rl'erinedáci,:'tntet;t(:leont~¡,.
1"[0f,:1. rlÍ detecto fisIco o pslqUlco qu~,in1lab1Ute·,~parafl'l'aervl~
ltt), Di,ella certiflcacl{m deberásere:'1(Ped:itia,:'P(),l,'tl.n·,,]4:~,qie04e~
C:Úf'1'jJO de Sanidad NRcional,.o-, por .(;uá1q-qie;r:::~!t,;rp eOt1'Hvl~to

til.WlJ¡) üe la Jefatura.- pf(jVin~:ialae,Sanid.ac1.-

lit! Eln 1:'1. caso de. aspjr:~n~,fetneginos¡",eertlflcaci~pde
¡,·idJet camplido el SE'Ivicio ." Soc~lil o',qe:~~,,~ent.Os:,:~e S,U:
cum¡:;¡imiento en la fecha de 'Pre~f~~~iól1:<:~~,':d~enÜ)8'

LD5 documentos c,ltooosen los 11~eJ:()S:;:,3;Cl::Y 'f,o: ~ebe.rán
t;::~ar expedidos dentro dé loa ... tre~{I1eses:a.nter:iores;·a.··la;'f,f~ha
~n que- tetmine pI p)..',tZo depresentaclqIl;

En defecto de los qocumentos concretos•.,aqr~d:i~t~\fqs.tle
1t'~lJÜr. 1,as conc:Uciones eXigidaS,en.1ai. presente';: ,c9f:ívoca.UJri:4,
~e púdmn acredlta,'f por rualqule .medio, .a~:::pl)Jel:ia··a!ÍllliS1,bl~
trt dt-recho,

QUien!!:s, dentro ud pluz,o tn(ÜC1tUo,Y~lv~,~a~~ de,:.fllet'~a.
[Ü;-l,yor, no presentarensUQO(,'1un~Ul-c1ón,:.no,,:pQd.iá.Il_,sern()rn~

IJtado$ y qu.edarán anuladas tcldM-'sU$,;act~lones.lS~npe:t:..
'(uf Jo de la. responsabilida4en' que,hUb1~;',H9(:lJdQ",:mAAn:;ir.
J.,;:.}' faJsedaden la Instancia ,a 'que'fleT8.fierela.""nomta,.'terc~ra,

üitesta convo¡;a.toria, l~n este ~a:so", elT:rjibun&~';';fOl'111\Jlatt:\pro-
Ji üpsta .adictonaLefectuand~·nueva,vota.Cl?n.>eon~orp1~';~.. p~
.:ectimlt'nto selíalado ,en .la normll<22~de,esta:',:(:()nvqC&,to:p~1'ffll"'
1,1'8 .lo~, aspiFanfR.'$que hubie-ranap~QaQoX,~O&~':-ejeroiflQ:i'<íe:~i'

vpO~,lt'IOfL '. . ..,:'. ":.'
Lvs iisplrwltesprO-puesl;o;3. que tengan .ta:' i~lJll.,dl?dún 'c:1;e fUll.

~;·lonal'il)fl públicos, estaránexent>l:$dj!, .Just1fiCf\t: ';ct!J!C\lrneIl1;a;t~

lr'¡pn!'1~ In ~ condiciones y requiE'Jt.()sYa:'tie;mcistrá:dos.:;pl:l:r:~ -()bte-
fWr rol[ anterior nornb~ento.deb1e-ndo::'ipre$e;ll~~e~iflca;
l' j,m del MInisterio. U Orga,n1s.mo·. Óe:.:qul!ldependa~'lf.:Cr~ita~dQ
nI eondte-ion y ClHuÜa,g. ('ü'cnqstancU18constfi!n' :rn:.,;$lr. hoJa da
t:2rV1Cü.¡:'1

l X. ~l'oma ~ pose-siÓ1t:

:::i. 1'.:1 íl.til.H..l'tlllk': u, aspirantes p:ró:puesti!~ ,l:H)l' ~l 'l1i'bu~al,
¡,,'\ \lf:Z nombrados. deberantoruar· .~Sf:!.~9J1.(,l~ .$u. destino.
¡!.entro del plazo de un me&; a eontaJ;';é1esdei,Jje:'JWtD;lCiLCión ·dF>j
I ;i.Hnbramient.o,mlvo el Si.lPUeST,O .ae:91la.,-,~a,;apl~~lJle-, .1(> til&-
liJe(",to fin el articulo t7de la.Leyde';~~~l~ntó:At1mlnjFt-'
I.HI.t!VO, ." 'i"'"

En el acto de tomade¡;XmeS1óJ:t.,&epr~~;,Jl.1raJneJÍtod,e
¡,L':t\-amlento ~ 103 Prll1clpi()~ .1i'Undarn~t&leg,:#ef."Movjmjent()
fiaC'10,n:1-! V dt"m~t:~ I.RYPS F'I1i1dWIlentalesdel.'ReiriÜ:

X. Ntmtr<Ufi_

:::G~ .L~ COi1voc~toria Y&U;l 'ba.sesy~uan,tos,,&7tos.-~nÜ~$~
1f,atlVus &e deriven de ésta yQ@la.:;,actl1aciói1'd~,,'1'r!1)UJiaJ.,~
~lrán Sf':f .1mP\ianados pq:rl08tntensado6i.en:lQS'eaaoiIY'~Jll
tcJNHtt; ~t&-'blacidoa"'e1\ la Ley..··de~m1~1iq>:~vo~

.:.7 ~h Ji" pr()§lt!:Jen'll. ten 10 SUCeSl\'U ,can~'bios oficia-lci> en 10:\
IlJ¡¡nt';, ,(l,.. ~~tÚClti)· dp, lus .re3rwctIVftR-,}<~acultildes o t=>T\ .. la estnlc,
IAUtl (,.)rgáll¡ea, de. la . P'llS!~f¡:anzá, .en ...• especIa'!, de los: Depart.a
111t'nl.os :t1niven¡it;Jflus. los Proft'-soypsp.esignados podrán ser
adser,il'o:,· POI' el JV[ínlsteriode Edueactón' y Ciencia., mediante
or(/pn nlo-tlvn:tlIL :lt d~Sf>ITlPf:t'lo ti? la diSciplina que haya venido
ti, ;:>lj<:;Ul·rril' n:1 dt-'~::ln-nHar 1;1, q1H~ t.Pllítlft (jentro d~ 8\1 Unh'f-'fo
~;jda{l

lI..-h..uiid, ti) -.::k abriL llt~ ¡W¡'O ·-f'!:l Dli'eetor general de En3e·
1121mB. ~:;npf~'rújf' "" r¡'I'.-""Yil,ig&,C'(ún. Jqun EetU've-nta ,GangQltL

UldJJ2N lit' fU de U1Jál. de fY7u por la Que $('

('üMx)(u a aJ1/,cur/::v-.oposic',/óu, ,en tUr'flOl1bre la plaz(l.
tÚ' P7'01e,~ ag1'(~ga(lodf'(I"reñ¡$torill»de la Facu7,
t(ld (/e F'lfO~f)til1 11 !"ptrt1'i rle la Um'l'Prsir}(td de {,ti

¡,tli/I!1/-U.

1111lo, ;',1' \U,';Hlj" Fti h Fandknl ,Ji: FiloAofia y Letra!:
dela .üT),iVt;.N,hl;;¡;(Í di:' 1.:1 L¡¡~'unl:t l¡.¡; ¡¡iuza de Profesor agl"r
gada (l:t' /,f'rehlst4Jl'íi'l,lI.

l~::¡:te >,.Minlstt:'~'ICi,. Uficollforrnil,laJ, 'vunL. propuesta del l)t,,
eanfttov. R~tO'rado tt:;;'Ppctlvos y ptt'vw informe de la COUli
s-iónHuÚerlor de Personal, haresueltQ <-inUneiar la mencionada
llla7.a p;¡;l;a su provisión,. acon,Cur~(}-()pqsic~ión. en turno libr~~

f¡osH.splrantes para seradnllü(~oS al mismo deberán reunlr
\o~"rf'qui,sit.üs 4u~ se. exigen en 10s norma;:; deconvoc~toria,
que se:pl11?11quPh'POreStL. Ilirecdón General de. Enseñanza
Supel'ÜJl':,elnvestigaclón. rigiépdose eleoncurso-oposicí6n por
Iv.">. prf't'epl,lic{ legUleS que en las n.lÍsfj'¡as. P,í>- seflalan.

~o digo)t V, J, par~ HU emlOeimlp-Tlfo v f'ff'dO~,.

U:LO::; ,IKua,};de a. V, J. mucho:, ¡H}iH
;\lfldncL 111 (],~ ahril ¡,jf'- 1~70

VH,LAR PALASl

liTUU. bl'LJil:f'{'lul f't'liel':,¡1 Jt< F;¡L-:-.d,¡ülYhL :"{UT)f'Tínr e ln\i¡~g.,.

tIF~;aI.'iilfl

A'~ U N e I (,

En '~ljn¡lUHlie-J)lLt I.k' lq d.i;:;put'sJ.n,~1" OHleu üe esta fecha,
pú¡" ü\, l'¡l~·t¡.e (':Yl~v0('a, par:-! ;::uprtíYl,'dOll, ti. concurso-oposicioTl.
en t~trnolrp'rt-"J;1.lJlaz~ld~ Prt)t'(\S\or .¡~gregjl.(lo de «Prehistoría»
(1('- la }"lli:l.lltan dt'J"iJos()fi:~y J¡ptr:ls dp la Untvel'fltdad de
J,;:¡ L·agl1n:'l,

E.stabirh:dún Of'lWl';;tl di" I':m:eÜHlly:jl Superior e Investiga~
dún lltl{'J~ plHJ1icas his pOrflU1S JJor H.s que se habrá de regir et
nli:'-ndmlfl.d'l:,l f·(nlt~ln'S04)pos¡('.illnv Q\l~ },on lw" l'iguient.f's:

l. Nuril/!l.' Iini!'!"f/1t'8

L'" Ji:.) C01,l,'\iL;lHIPO,';!l_'iúll ~f regirá })ur lo est.ableclúo en la,
pfesj~Hte-Orden .¡J(~{'anvocalol"ia, L,t:'y. l:i3/1965¡ de 17 <le Juliu,
sobre t>;-.;LnteIl¡ra d~l laH Fucultad¡?s Universitarias y su profes(}c
ta¡j0; H.eg:lam>H~o ('~n~nd pnra ingreso en· la ,Administración
14Ibü¡;a,:a.:¡Jr9badupOl'J)t'creto 1411/1$/.6,8" de 27d~ junio; LeS
4:'jt19fHJ;~e:;7 df? ;\u1,jo. y ()l',dfU, ,nlinistf'!ial de 30~ mayo de
HHit); sobt'í'ol'onstJtüe,jt/f:\ df~ los 'I'rlblluales en los ('O!lCTIr-S'O'&OPO-
sklones·.aVl,aza-sde·Pp)fesores.agl:ega(1~S" Y Decreto de la Pri>~

RiQellt'ia,di?JG(ibierBo. 315/1964,. de'i dl?, febrero, . por el qtlt<!
,.~~. 1f!ftiein,l L"t Ll'i7 ¡Jl:ticnlnda di:> f'unejonuríos el\-Hes del Es-tado.

lf. R'/fq1tisito~;

~;,~ j;:..lLl :,';f I-IlJ.WHitlo r-d l'-i.l!iI'11l';1ü-üI,,¡:,.",íeíuil 82 fPqlllerf'n
Lb ,.'¡}nt1'i<;'l-Olk::> ¡jgliipriV".

Ai ;:;l:r p¡:P;¡j,lJl
13) ltabt<f Cl.lii1¡"¡.!¡ÜO veillt,¡ún <l11Ü.'; Úi' hiaa.
Cj NOlul-bt>,f;;¡¡UO l\e.p~uat,lo, medIanteexpt;diente discipli·

nano) (!~'.! $til'Vicio4~L Ef,tado O de la Administraciqn Local.
rtlhan~rse)'.1hllbt·mtnf0]J:'U':l €'lservicjo dj>-funciones públicas,

DJ lltlbf:'f apl'Ob~ldo hlR j:j:erci(:io~. Y,('umplido todos los re~

QUIsH,(lS J,Ie~'~'SanospHra la.. obtención. de-ltttulo d~ Doctor en
F¡¡euHa:d ü. en ..K<,,;(',uelilTécnlca (ft:'!(}rut:h) Supl~rior"

[i;,Nopl;l-l!pcerenfertnedad infe(>t-l)~('ontagiosa ni defff'to
n$j(~!J o ,p:,iquleo queinhsbiUte }J<'tr{lt'L '$~rviclo

Fl (':ür-t:'t',e-r .tJl'{lnlf.'C'ed~Í1t:es:penliles.

e;) C-pnc-yn'Il' ~H l!,lsn~fJn:nntf';¡ {'11AlqHiP¡'ll di' ¡ns {'ircutl."·
l'.i.t1h'tílS gigntente~;:

itl .1iWWt" {te:,,:'mpeüadO'f\ll1cil:mdÜ'ee-n~e Oinwstlgadora. eff'f'·,
ti\'ü, . dutA-qtr trel>. rllJ',~o~~ eompleto~, I'{HnO mínimo, en· CUttl·
éj'Uif'l'Il df' bs Instlfo1wlonl":--; tjUt'- };f~e'{prf'1{(Jn n eonttnnaClónc.

a'J tl~iv,e.l'sid,itdl~:;... dt>l .,K:·~ta{!(", In,.;t'it,u1.os dt~ Investigaeión
o pl'()fe::;i9.fla1es de I~ rn1m93: o ueL "ConseJo Superior ele 111
vest~gttciúJles.· ClenUf-isa~1,aere~Uta.da... med,ant? ct'rtiflcaclón E'~,

pedIda porlp;~ R,,:ct(}l'f'SCOrl'f'-Spondlentes () In qecretarfa Gene-·
Tal del:,ConRP-foHl1pPT,ior (JI" ln-vpst-lgar'inneq Ci¡mtífiras; tf"it"
pe.r.t¡vametll:p,

b') CRll!-l'Ü-!,; dé Eilsená-nZ<t SU¡Jtn'lür del S3t'wmonte, El Ed~

coYial.o:.DéU,sto, I'nedjante.cettíf1c.a,cJ01! -f'xpedlda por lo~ :Hecto",
nlII O- Dll.'ectorea de losmliffiOi.


